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GLOSARIO 

 

ABLANDAMIENTO: ñRemoci·n de la dureza (calcio y/o magnesio) del agua.ò 

(Ministerio de Vivienda, 2017) 

ACUIFERO: ñUnidad de roca o sedimento, capaz de almacenar y transmitir agua.ò 

(Ministerio de Vivienda, 2017) 

AGUA CRUDA: ñEs el agua natural que no ha sido sometida a proceso de 

tratamiento para su potabilizaci·n.ò (social, 2007) 

AGUA POTABLE O AGUA PARA CONSUMO HUMANO: Es aquella que 

por cumplir las características físicas, químicas y microbiológicas, en las 
condiciones señaladas en el presente decreto y demás normas que la 
reglamenten, es apta para consumo humano. Se utiliza en bebida directa, en 
la preparación de alimentos o en la higiene personal. (social, 2007) 

AGUAS SUBTERRANEAS: ñLas aguas subterráneas son aquellas formaciones de 
agua dulce situadas a nivel superficial en la corteza terrestre. Suelen encontrarse 
en formaciones geológicas impermeables llamadas acu²feros.ò (Aquae Fundación, 
s.f.) 

ALCALINIDAD: Capacidad del agua para neutralizar los ácidos. Esta 
capacidad se origina en el contenido de carbonatos (CO2-), bicarbonatos 
(HCO3-), hidróxidos (OH-) y ocasionalmente boratos, silicatos y fosfatos. La 
alcalinidad se expresa en miligramos por litro de equivalente de carbonato de 
calcio (CaCO3). (Ministerio de Vivienda, 2017) 

ANĆLISIS MICROBIOLčGICO DEL AGUA: ñSon los procedimientos de 

laboratorio que se efectúan a una muestra de agua para consumo humano para 
evaluar la presencia o ausencia, tipo y cantidad de microorganismos.ò (Ministerio de 
la Protección Social, 2007)  

ANÁLISIS FÍSICO Y QUÍMICO DEL AGUA: ñSon aquellos procedimientos de 

laboratorio que se efectúan a una muestra de agua para evaluar sus características 
físicas, químicas o ambas.ò (Ministerio de la Protección Social, 2007) 

CARACTERÍSTICA: ñT®rmino usado para identificar elementos, compuestos, 
sustancias y microorganismos presentes en el agua para consumo humano.ò 
(Ministerio de la Protección Social, 2007) 

CALIDAD DEL AGUA: ñEs el resultado de comparar las características físicas, 
químicas y microbiológicas encontradas en el agua, con el contenido de las normas 
que regulan la materia.ò (social, 2007) 

COLOR APARENTE: ñEs el color que presenta el agua en el momento de su 

recolección sin haber pasado por un filtro de 0.45 micras.ò (Ministerio de la 
Protección Social, 2007) 
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CONDUCTIVIDAD: ñExpresi·n num®rica de su habilidad para transportar una 

corriente el®ctrica.ò (Ministerio de Vivienda, 2017) 

DUREZA (en el agua).: ñCaracterística del agua debida a la presencia de varias 

sales.ò (Ministerio de Vivienda, 2017) 

ESCHERICHIA COLI ï E-coli: ñBacilo aerobio Gram Negativo no esporulado que 

se caracteriza por tener enzimas espec²ficas como la ɓ galactosidasa y ɓ 
glucoronidasa. Es el indicador microbiológico preciso de contaminación fecal en el 
agua para consumo humano.ò (Ministerio de la Protección Social, 2007)  

FILTROS: ñtuber²a de revestimiento, dise¶ada con ranuras para permitir el ingreso 

de agua al pozo y evitar la entrada de material fino procedente del acu²fero.ò 
((ICONTEC), 1996) 

LABORATRIO DE ANÁLISIS DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO: ñEs el 
establecimiento público o privado, donde se realizan los procedimientos de análisis 
de las características físicas, químicas y microbiológicas del agua para consumo 
humano, el cual debe cumplir con los requisitos previstos en el presente decreto.ò 
(social, 2007) 

pH: ñLogaritmo, con signo negativo, de la concentración de iones hidrógeno, en 

moles por litro.ò (Ministerio de Vivienda, 2017) 

POBLACIÓN SERVIDA O ATENDIDA: ñEs el número de personas abastecidas por 

un sistema de suministro de agua.ò (Ministerio de la Protección Social, 2007) 

POZO: ñperforación hecha para extracción de agua o para propósitos de 
observaci·n. Por lo general se distingue ñel pozo terminadoò del ñhueco abiertoò, el 
primero tiene un diámetro mayor y es más profundo.ò ((ICONTEC), 1996) 

REVESTIMIENTO: ñtuber²a empleada como protecci·n temporal o permanente de 

las paredes del pozo:ò ((ICONTEC), 1996) 

SEDIMENATACIÓN: ñProceso en el cual los s·lidos suspendidos en el agua se 
decantan por gravedad.ò (Ministerio de Vivienda, 2017) 

SOLIDOS DISUELTOS: ñMezcla de un sólido (soluto) en un líquido solvente en 

forma homogénea.ò (Ministerio de Vivienda, 2017) 

ZEOLITA: La zeolita es un mineral natural, volcánico, poco conocido ya que 

se encuentra solamente en ciertas partes del mundo. Es una mezcla entre 
cenizas volcánicas y agua de mar. Existen dos tipos de zeolita: la 
micronizada y la no micronizada. Solo la primera es apta para el consumo 
humano. (Shamagazine, 2016) 
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RESUMEN 

 

 

El presente proyecto trata de realizar una caracterización para el aprovechamiento 
y potabilización de las aguas subterráneas de la provincia del Alto Magdalena caso 
en estudio el municipio de Girardot-Cundinamarca, en donde principalmente se 
realizó una exploración en campo identificando cada uno de los pozos y/o aljibes 
que se encuentran en el municipio en el sector rural, en donde se observaron unas 
características esenciales que son: la edad, la profundidad, las dimensiones, el tipo 
de estructura, el uso, y de igual forma, se extrajo una muestra de agua para verificar 
los parámetros de características físico-químicos de aguas crudas INSITU 
establecidos en la resolución 0330 del 2017 los cuales son: temperatura, pH,  
conductividad y los solidos disueltos, con base a estos, se analizo que el pozo más 
critico y con mayor contaminación  es el pozo uno (1); teniendo en cuenta esto, se 
realizaron los respectivos análisis de laboratorios para la caracterización 
fisicoquímica y microbiológica del agua, por lo tanto, con ayuda de unos 
laboratoristas certificados en calidad de agua, al tener aquellos resultados se 
identificaron los parámetros que no estaban cumpliendo de acuerdo con los valores 
máximos aceptables que estipula la resolución 2115 del 2007 para que esta agua 
sirva para el consumo humano, posteriormente, se procede a elaborar un tren de 
procesos, en donde se verifico de manera detalla el dispositivo que requiere este 
pozo para su potabilización, con ello poder elaborar la estructura adecuada para la 
instalación de este en el lugar en donde se verán beneficiados los habitantes de 
esta finca llamada la vincula. 

 

Palabras claves: Aguas subterráneas, agua cruda, características fisicoquímicas y 

microbiológicas, tren de procesos, potabilización, dispositivo. 

Keywords: Groundwater, raw water, physicochemical and microbiological 
characteristics, process train, purification, device. 
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ABSTRACT  

This following project is to propose a plan for the use and purification of groundwater 
in the province of Alto Magdalena the area in study is the rural sector in the 
municipality of Girardot-Cundinamarca. The study was done in identified areas to 
identify each of the wells and/or or cisterns that are found in that area, in these 
studies many essential characteristics were observed, which where the age, depth, 
dimensions, type of structure, and the use. In the same study a sample of water was 
extracted to verify the parameters of physical-chemical characteristics of raw water 
INSITU that are established in resolution 0330 of 2017 which are: temperature, pH, 
conductivity and dissolved solids. Based on these results it was analyzed that the 
well most critical, and highest contamination is well one (1); Taking this into account, 
the respective laboratory analyzes were carried out for the physicochemical and 
microbiological characterization of the water. Then with the help of certified water 
quality laboratories having these results they identified the parameters that were not 
complying according to with the maximum acceptable values stipulated by resolution 
2115 of 2007 for this water to be used for human consumption. Subsequently a 
process train is elaborated, where it verifies the device that this well requires for its 
purification, with this then be able to elaborate the adequate structure for the 
installation of this in place where the occupants of this farm called La Vincula will 
benefit. 

 

Keywords: Groundwater, raw water, physicochemical and microbiological 
characteristics, process train, purification, device. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Para comenzar, se debe tener en conocimiento que el agua es un recurso natural 
renovable y esencial para la vida humana, el agua subterránea es uno de los 
recursos que se extrae del subsuelo, que brinda ñuna alternativa para consumo 
humano en las zonas con demanda de agua potable y útil para llevar a cabo 
proyectos agroindustriales, mineros y de hidrocarburos, la cual representa más del 
30% de las reservas de agua dulce del planetañ (Aceros, 2014), por ello se considera 
necesario la gestión de recursos hídricos, considerando a los subterráneos, de 
suma importancia en la gestión global de un país en general. 

 

Las aguas subterráneas han sido consideradas una fuente importante para su 
suministro por su carácter económico y seguro, que brinda posibilidades de 
abastecimiento a la población y a diversas actividades de tipo agrícola, industrial y 
minera, pero en efecto, ha sido abandonado a su suerte, puesto que existe un 
deterioro generalizado del recurso, en especial en zonas indispensables para su 
producción, debido a la intervención del ser humano en el desarrollo de actividades 
económicas, el mal uso de la tierra y la carencia de estrategias que permitan un uso 
y manejo eficiente de dicho recurso hídrico, el cual ha sufrido muchos impactos, que 
se vuelven difíciles de detectar y mitigar.  

 

Para finalizar, las aguas subterráneas están adquiriendo cada vez una importancia 
estratégica para cubrir la demanda del recurso, principalmente para consumo 
humano por lo tanto deben ser cuidadas y protegidas bajo todas las normas 
necesarias y por los entes reguladores del agua o del ambiente para que al 
momento de extraerla sea con resultados óptimos y sin llegar a contaminarla. 
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2. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
 

2.1. DELIMITACIÓN DEL TEMA  

 

El proyecto va delimitado a la provincia del alto magdalena caso aplicativo en el 
municipio de Girardot ï Cundinamarca, buscando caracterizar los componentes 
físicos, químicos y microbiológicos de las aguas subterráneas, a partir de dicha 
caracterización se buscando combatir los componentes que son nocivos para el 
consumo humano según los parámetros establecidos en la resolución 2115 del 
2007, así poder diseñar un prototipo de potabilización en el punto de explotación en 
estudio de aguas subterráneas. 

 

2.2. PREGUNTA PROBLEMA 
 

¿Qué tipos de sistemas o procesos se pueden emplear en la potabilización de aguas 
subterráneas Con base en las características Físicas, Químicas y Microbiológicas 
que presentan las aguas freáticas de la provincia del alto magdalena caso de 
estudio el municipio de Girardot-Cundinamarca? 
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3. OBJETIVOS 
 
 

3.1. OBJETIVO GENERAL  
 

Diseñar un prototipo para la potabilización de las aguas freáticas del municipio de 
Girardot ï Cundinamarca con base en la caracterización de las aguas subterráneas. 

  

3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 

 Seleccionar la fuente o punto de explotación de aguas subterránea para la 
toma de muestra de laboratorio del análisis físico, químico y microbiológico. 
 

 Analizar las características físicas, químicas y microbiológicas de las aguas 
subterráneas de la provincia del alto magdalena caso de estudio el municipio 
de Girardot-Cundinamarca para efecto de diseño del prototipo, según 
parámetros establecidos en la resolución 0330 del 2017 y 2115 del 2007.  
 
 

 Establecer un proceso de potabilización de aguas subterráneas acorde a la 
caracterización identificada.  
 

 Seleccionar los procesos unitarios para el diseño y montaje del prototipo, 
según la identificación del proceso de tratamiento para la potabilización de 
las aguas subterráneas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 
 

4. JUSTIFICACIÓN 
 

En los sectores rurales de provincia del alto Magdalena caso de estudio municipio 
de Girardot-Cundinamarca, la población se beneficia de las aguas subterráneas 
ñpara el abastecimiento de agua potable, tanto en viviendas individuales, como en 
aglomeraciones urbanas, en proyectos agropecuarios para riego y para uso animalò 
(Vélez Otálvaro, 1999), sin llevarse a cabo un proceso de potabilización, el agua 
subterránea es útil para el consumo humano debido a que está se encuentra  
sometida a menores contaminaciones, gracias al proceso de filtración del suelo el 
cual  hace que las aguas subterráneas sean más puras que las aguas superficiales, 
sin embargo, esto no quiere decir que sea potable para el consumo humano. 

 

El municipio de Girardot provincia del Alto Magdalena el cual fue fundado en 1840 
y cuenta con 102805 habitantes hasta el 2005, al pasar el tiempo Girardot fue 
dividido en 5 comunas la zona urbana y la zona rural en veredas del norte y veredas 
del sur. Estas cuentan con un sistema de acueducto mal diseñado por lo tanto aún 
se ve el uso de las aguas subterráneas, para el sistema de riego, agricultura, entre 
otros. En las veredas del municipio de Girardot ï Cundinamarca, se encuentran 
aguas subterráneas en donde la población puede beneficiar al llevar un proceso de 
potabilización, para ello se debe realizar un estudio previo en donde se observarán 
los componentes físicos, químicos y microbiológicos que contienen. 

 

El objetivo de este proyecto es minimizar los riesgos de salud por el uso o consumo 
de aguas subterráneas en la provincia del alto magdalena caso de estudio el 
municipio de Girardot-Cundinamarca, mediante parámetros de potabilización en 
dichas aguas como lo establece la Resolución 2115 del 22 de julio del 2007, para el 
agua potable y acorde a las características y criterios que establece el DECRETO 
NÚMERO 1575 DE 2007 CAPÍTULO II de la calidad de agua para el consumo 
humano. Según los principios básicos de diseño establecidos Resolución 0330 del 
2017 (Ministerio de vivienda, 2017) ARTICULO 50-104 -107-108-109.  
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5. MARCO REFERENCIAL 
 

5.1. MARCO DE ANTECEDENTES 
 

En búsqueda de identificar diferentes factores de riesgo en aguas subterráneas se 
encontró en el estudio de (Caracterización microbiológica y fisicoquímica de aguas 
subterráneas  de los municipios de La Paz y San Diego, Cesar Colombia)  donde 
se identificaba en 93 aljibes  propiedades microbiológicas (determinación de 
Pseudomona aeruginosa y protozoos patógenos) y fisicoquímicas (conductividad, 
pH, temperatura, sólidos disueltos totales, salinidad, acidez, alcalinidad, turbidez, 
cloruros, amonio, nitritos, nitratos, hierro, magnesio, sodio y calcio, estos tres 
últimos análisis necesarios para calcular la aptitud para riego con el fin de evidenciar 
la calidad del agua de la que se abastecen los habitantes de estos predios).  
Concluyendo que en las aguas subterráneas ponemos hallar P. aeruginosa. 
(84.94%) Se identifica 5 géneros de protozoos siendo Giardia sp (41.6%) el 
patógeno con mayor prevalencia, seguido de Criptosporidium sp (21.18%), en 
relación con los resultados fisicoquímicos, estos indicaron que de los aljibes 
muestreados solo un 4,3% contienen agua apta para riego sin que su uso acarree 
riesgos para la salud. (Márquez Vence, Rivera Gónzalez , Osorio Bayter, & Castilla 
Sabaria, 2012). En los estudios hidrogeológicos nacionales Identificamos que en la 
zona de Pereira Risaralda un estudio basado en la contaminación hidro química que 
tiene afectado a 890 KM^2 de zona potencial en aguas subterráneas. en 
consecuencia, de que deriva de una zona de recarga ya contaminada situada a una 
altura de 2000 metros y el flujo del agua subterránea hace que el acuífero sea 
vulnerable a la contaminación. identificaron que en general los pozos profundos 
contienen agua de tipo magnésica - sódica - bicarbonatada (Mg-Na-HCO3) y 
algunos (escaso número), del tipo Sódica-Magnésica Cálcica-Bicarbonatada (Na-
Mg-Ca-HCO3) como es el caso del pozo del Colegio La Salle, en el sector de 
cerritos. La conductividad es débil, entre 100 y 300 µS·cm-1 (Organismo 
Internacional de Energía Atómica, 2009).  ñLos valores isot·picos de los acu²feros 
Pereira, Zarzal, aluviones del Cuaternario y depósitos fluviolacustres de 
Dosquebradas, están dentro de un mismo rango de composición isotópica, entre 
9.5ă y -10.7ă en ŭ18O y -67ă y -78ă en ŭ2H.ò (Organismo Internacional de 
Energía Atómica, 2009). 

 

Basado en el estudio de Calidad química de las aguas subterráneas en una zona 
de actividad minera de Cuenca del Bierzo en León, se les hizo estudio a 37 puntos 
de muestreo en el cual encontraron que no hay una elevación considerable riesgosa 
en los componentes físico-químicos del agua subterránea en dicha zona a causa de 
la minería, sin embargo si existentes componentes de metales pesados en muy 
bajas proporciones, por otro sentido  identificamos componentes como Los sulfatos 
son el anión dominante en aguas subterráneas y superficiales, el cual está ligado 
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en la mayoría de los casos a la oxidación de sulfuros, ampliamente representados 
en la zona de estudio. Cabe resaltar que se identificó ácido en estas aguas.  

 

A causa de El carácter dominante del Mg se podría deber a la presencia de 
metasedimentos con presencia importante de biotitas y de otros minerales 
magnésicos. El Na procede principalmente de la alteración de minerales 
silicatados y no a la disolución de evaporitas, ya que no se ha observado 
correlación significativa entre Na y Cl. (De la losa, Moreno, & Núñez, 2010) 

 

Mediante el trabajo de modelo hidrogeológico conceptual del bajo cauca 
antioqueño: un sistema de acuífero tropical. Se pudo identificar, ubicar y clasificar 
la calidad del agua subterránea en dicha zona. Siendo de 123 muestras tomadas 
desde el acuífero libre:  

 

Se observa que el 21% de las captaciones no cumplen el criterio de color, el 
19.7% con el de turbiedad, el 22% el de alcalinidad, el 19.7% de las muestras 
superan el valor admisible de hierro total y el 62% está por fuera de los rangos 
de pH, la DQO y los nitritos registran el 13% y 11% de muestras por fuera de 
los rangos permitidos para esos parámetros, algunas muestras acumulan 4 
o 5 parámetros con valores por fuera de la norma. En todos los casos en que 
se realizó medición de coliformes estos se encontraron presentes, situación 
no deseada en agua para consumo humano. (Betancur, Mejía , & Palacio, 
2009) 

 

Estos datos se pudieron conseguí a raíz de información geológica, hidrológica, 
climatológica, nivelación piezométrica y análisis de calidad del agua. 

 

Por otra parte, se encontr· un proyecto llamado ñCaracterizaci·n qu²mica de aguas 
subterráneas en pozos y un distribuidor de agua de Zimapán, Estado de Hidalgo, 
M®xicoò (Moreno, y otros, 2003), El proyecto se hizo en:  

 

La ciudad de Zimapán está ubicada en la parte occidental del Estado de 
Hidalgo, México, forma parte de la subcuenca del río Moctezuma en la 
Cuenca Hidrológica del río Pánuco, este último desemboca en el Golfo de 
México (DGG, 1983). Es una región eminentemente minera donde se realiza 
la extracción de minerales importantes que contienen en Pb, Zn, Cu y Ag 
(Cárdenas, 1992) (Moreno, y otros, 2003).  
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En la caracterización fisicoquímica se encontraron las siguientes características:  

Tabla 1  

Valores promedio de parámetros fisicoquímicos en agua potable de Zimapán, 
Hidalgo, México. Periodo 03/99-03/00.  

 

Nota: La tabla muestra los valores de agua potable en el estado de Hidalgo-México. 
Fuente: (Moreno, y otros, 2003, pág. 98) 

 

De la caracterizaci·n vista la tabla 1 pudieron identificar que ñéstas se comportan 
como aguas normales y potables del tipo bicarbonatadas cálcicas y mixtas aptas 
para el consumo humano, a no ser por los elevados valores de la concentración de 
ars®nico presenteò (Moreno, y otros, 2003), adicionalmente se id®ntico ñars®nico 
presente en el agua subterránea es de origen natural mayoritariamente y 
antropogénico, debido a que en la región se realiza la extracción de minerales 
econ·micamente importantes asociados a minerales ars®nopiriticosò (Moreno, y 
otros, 2003, pág. 101) 

 

Los pozos con profundidades mayores a 100 m asociados a rocas 
carbonatadas presentan los niveles más altos de contaminación por As, 
mientras que aquellos pozos con profundidades menores de 100 m, norias, 
manantiales superficiales y pozos que están sobre rocas de origen volcánico, 
los niveles de concentración de As son menores o ligeramente superiores a 
lo normado. (a) (Moreno, y otros, 2003, pág. 101)  
 
El nivel de concentración de plomo en las aguas está dentro de los límites 
normados, pero debido a la disminución gradual establecida para este 
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elemento se requiere, junto con el arsénico, que sean removidos del agua de 
consumo mediante algún procedimiento de floculación, precipitación, 
intercambio iónico, adsorción o combinación de éstos, para que el único 
recurso acuífero con que cuenta esta región tenga posibilidades de ser 
explotado sin riesgo para la salud. (b) (Moreno, y otros, 2003, pág. 101). 
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5.2. MARCO TEÓRICO 
  

El agua es un elemento vital para los seres humanos, por lo consiguiente, la 
sociedad ha realizado técnicas para un mejor almacenaje, limpieza y distribución a 
los acueductos dándole a esta el tratamiento necesario; sin embargo, el recurso 
hídrico subterráneo desempeña un papel fundamental en el desarrollo social, el cual 
nos da alternativas para obtener el agua potable. 

 

El agua subterránea es un recurso hídrico del subsuelo, debido a que el agua se 
filtra a través de los sedimentos, grietas y/o poros de rocas que yacen debajo de la 
superficie, posteriormente se almacenan y se mueven en las formaciones 
geológicas que tiene poros o grietas. Cabe resaltar que estas aguas representan el 
30% de las reservas de agua dulce del planeta, por ello, es una de las mejores 
alternativas para el consumo humano en las zonas que precisan el agua potable, 
además de ser útil en los proyectos agroindustriales. El agua subterránea es un 
agente geológico, esta se identifica en la naturaleza como un sistema de flujo en 
forma de cuenca.  

 

Por otro lado, los dos principios necesarios para un buen manejo de las aguas 
subterráneas en la naturaleza, es la capacidad para interactuar con el medio 
ambiente y la distribución espacial del flujo subterráneo. 

 

ñExisten tres tipos de interacciones entre el agua subterr§nea y medio ambiente:ò 
(Tóth, 2000) 

1. ñInteracci·n qu²mica, con los procesos de disoluci·n, hidrataci·n, hidr·lisis, 
oxidación-reducción, ataque químico, precipitación, intercambio iónico, 
reducci·n de sulfatos, concentraci·n, y ultrafiltraci·n u ·smosis.ò(a) (Tóth, 
2000) 
 

2. ñinteracci·n f²sica, con los procesos de lubricaci·n y modificaci·n de 
presiones intersticiales.ò(b) (Tóth, 2000) 
 

3. ñinteracci·n cin®tica, con los procesos de transporte de agua, de materia 
acuosa y no acuosa y de calor.ò (c) (Tóth, 2000) 
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El agua subterránea se ha ido utilizando a través del tiempo para el uso doméstico, 
las industrias y la agricultura, su contextura se caracteriza dependiendo del tipo de 
suelo en que se encuentre, la composición del agua que se filtra, y el proceso 
fisicoquímico mencionado anteriormente.  

 

Para extraer el agua subterránea de los acuíferos se debe diseñar un sistema de 
captación que permita a los usuarios obtener el agua que se filtra en estos, debido 
a que los acuíferos se forman naturalmente cuando se filtra el agua de lluvia en la 
superficie terrestre.  

 

Los sistemas de explotación que se pueden construir se clasifican en pozos, aljibes 
y manantiales; los pozos se realizan mediante una perforación con taladros en 
donde se pueda diseñar sistemas de extracción es decir compresores o 
electrobombas.  

 

Los aljibes permiten el almacenamiento de agua potable, debido a su estructura 
ayuda a evitar a que el agua se contamine, impidiendo las filtraciones; Los 
manantiales es una sugerencia del agua que brotan las rocas en las cuales se 
encuentran concentrados en las zonas de descarga de las aguas subterráneas, 
cuando salen de la superficie se convierte en un afluente temporal y/o permanente. 

  

Las aguas subterráneas suelen contaminarse por actividades que se desarrollan en 
la superficie, es decir, los derrames de sustancias toxicas (aceites, grasas, residuos, 
químicos, entre otros), el mal manejo de los sistemas de extracción de los pozos, 
las fugas en las redes de alcantarillado, entre otros.  

 

5.2.1. CARACTERIZACIÓN DE AGUA CRUDA - SEGÚN EL ARTÍCULO 107 
DE LA RESOLUCIÓN 0330 DEL 2017 

 

Deberán desarrollarse las siguientes actividades: 

 

ñPaso 1. Definición de parámetros de calidad mínimos que se estudiarán: se 
deberán, como mínimo, determinar in situ: temperatura, pH, conductividad; y en el 
laboratorio: turbiedad, color, pH, alcalinidad, hierro, manganeso, cloruros, sulfatos, 
nitratos, dureza, nitrógeno y fosforo (..:)ò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 62).  
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Paso 2. Búsqueda de información de referencia: deberá recopilarse y 
analizarse toda la información a nivel primario y secundario, tomando como 
fuentes de datos principales los Mapas de Riesgo de la calidad de agua, 
inspecciones sanitarias realizadas en campo y plantas de tratamiento 
existentes en el cuerpo de agua de estudio. (Ministerio de Vivienda, 2017, 
pág. 62).  

 

Paso 3. Muestras mínimas para la representatividad del estudio y periodos 
climáticos de muestreo: deberán tomarse como mínimo tres muestras 
puntuales en una semana, cada una en un intervalo mayor a 24 horas, en un 
periodo no menor a tres semanas, en el sitio de captación durante un periodo 
seco y de igual manera para un periodo de lluvias, como valoraciones 
primarias. (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 63). 

 

5.2.2. ESTUDIOS DE TRATABILIDAD Y/O TOXICIDAD DEL AGUA - SEGÚN 
EL ARTÍCULO 108 DE LA RESOLUCIÓN 0330 DEL 2017 
 

Para establecer la definición de criterios y parámetros de diseño se 
deberán desarrollar las siguientes actividades: 

 

ñPaso 1. Idoneidad del personal para toma de muestras, calidad de insumos y 
pruebas de laboratorio (é).ò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 63). 

 

Paso 2. Alcance de los análisis y ensayos de laboratorio: se ejecutarán los 
análisis para caracterizar el agua cruda con los parámetros de calidad 
indicados en el paso 1 del protocolo. Para la definición de los criterios de 
diseño de los procesos unitarios convencionales se deberán realizar ensayos 
de dosificación de coagulantes, gradientes de velocidad, tiempos de mezcla, 
sedimentación, filtración y desinfección, acompañados de bioensayos 
acuáticos, con el fin de determinar la presencia de contaminantes tóxicos y 
la necesidad de realizar ensayos adicionales. (Ministerio de Vivienda, 2017, 
pág. 63). 

 

Paso 3. Evaluación de la eficiencia de los procesos a nivel de laboratorio: de 
acuerdo con los resultados de las pruebas de laboratorio para las distintas 
muestras tomadas in situ, corresponderá al responsable del proyecto evaluar 
la eficiencia del uso de los procesos convencionales, y la posible necesidad 
de incluir otras tecnologías que refuercen el tren de tratamiento. (Ministerio 
de Vivienda, 2017, págs. 63-64). 
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Paso 4. Comparación y análisis estadístico de resultados: con la totalidad de 
la información recopilada, primaria y secundaria, deberá hacerse un trabajo 
estadístico que permita visualizar de manera clara los valores medios, 
máximos, mínimos y si es posible, ajustes a una distribución de probabilidad, 
con el fin de generar curvas representativas para la selección de alternativas, 
y que posteriormente sean complementadas en la operaci·n de la PTAP (é). 
(Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 64). 

 

Paso 5. Conclusiones y definición del tren de procesos: el producto final de 
la caracterización de agua cruda, y las pruebas y ensayos de tratabilidad ya 
aceptados sus resultados, serán la definición del tren de procesos unitarios 
que se van a implementar para la potabilización del recurso hídrico captado 
del cuerpo de agua seleccionado, teniendo en cuenta el riesgo sanitario 
identificado, y la eliminación de los factores externos contaminantes. Las 
conclusiones y recomendaciones serán consignadas en un informe que 
contemple todas las actividades realizadas, así como el resultado de los 
análisis físico-químicos y microbiológicos realizados.  (Ministerio de Vivienda, 
2017, pág. 64). 

 

5.2.3. TECNOLOGÍA DE TRATAMIENTO DE POTABILIZACIÓN PARA 
AGUAS DE ABASTECIMIENTO SUPERFICIALES O SUBTERRÁNEAS 
ï SEGÚN LA TABLA 4 DEL ARTÍCULO 109 D LA RESOLUCIÓN 0330 
DEL 2017 
 

ñ(é) se deberá estudiar y evaluar la configuración del tren de procesos 
seleccionado para garantizar los estándares de calidad de agua para consumo 
humano (é)ò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 65). a continuación, la 
tecnología de tratamiento:  
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Tabla 2  

Tecnologías de tratamiento de potabilización

 

Nota: En la tabla 2 se muestra las posibles tecnologías a implementar para los 
contaminantes a remover. Fuente: (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 66) 
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Aireación: Se debe realizar un análisis multivariable para la escogencia del tipo 

de aireador óptimo, en función de la eficiencia de remoción, tiempo de retención 
hidráulica y superficie de ocupación. Las unidades deben considerarse teniendo 
en cuenta como referencia los siguientes criterios. 

Tabla 3  

Parámetros de referencia de diseño de aireadores de bandejas múltiples. 

Parámetro Valor 

Carga 
hidráulica 

500 ï 1500 m/d 

Altura total 1,2 ï 3,0 m 

Número de 
bandejas 

3 ï 9 

Distancia entre 
bandejas 

0,3 ï 0,5 m 

Altura de 
bandeja 

0,20 ï 0,25 m 

Diámetro medio 
orificios 

0,5 ï 0,6 cm 

Separación 
media entre 
orificios 

0,25 m 

Eficiencia de 
remoción de CO2 
esperada 

60% 

Material del 
lecho de contacto 

carbón activado o 
coque, ladrillo 
triturado, cerámica, 
resinas de intercambio 
iónico 

Tamaño del 
material de 
contacto 

4 ï 12 cm 

Espesor del 
lecho de contacto 

0,15 ï 0,20 m 

Fuente: (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 67) 
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Tabla 4 

Parámetros de referencia de diseño de aireadores de cascada 

Parámetro Valor 

Carga hidráulica 
1200 ï 6200 
m3/m/d 

Altura total 1,8 ï 5,0 m 

Altura del escalón 0,30 ï 0,40 m 

Longitud del 
escalón 

0,30 ï 0,50 m 

Número de 
escalones 

4 ï 10 

Fuente: (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 68) 

 

ARTÍCULO 111. Coagulación. El diseño, operación y construcción de la 
mezcla rápida, ya sea por agitación hidráulica o mecánica, debe garantizar 
la dispersión rápida y homogénea de los coagulantes, auxiliares de 
coagulación y alcalinizantes, los cuales deben ser aplicados en dosis 
m²nimas (é). (Ministerio de Vivienda, 2017) Se deben de considerar teniendo 
en cuenta los siguientes criterios:  

 

Tabla 5 

 Parámetros de referencia de diseño mezcla rápida. 

Tipo de 
mezclador 

Rango de 
gradiente de 

velocidad 
medio 

Tiempo 
de mezcla 

Hidráulico 
1000 s-1 ï 
2000 s-1 

< 1 s 

Mecánico 
500 s-1 ï 

2000 s-1 
< 60 s 

Fuente: (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 68) 

ñARTĉCULO 112. Floculación convencional: Las unidades de mezcla rápida y 

mezcla lenta deben ubicarse lo m§s cerca posible (é)ò (Ministerio de Vivienda, 
2017). El tipo del floculador, de acuerdo con lo siguiente deberá ser: 
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¶ Caudales menores de 250 l/s: hidráulico o mecánico. 

¶ Los caudales mayores o igual a 250 l/s son mecánicos. 

(é) en todos los casos de proyectos nuevos se deber§n garantizar m²nimo 
tres zonas de floculación, para alcanzar una disminución de los gradientes 
de velocidad de mezcla entre 70s-1 y 10 s-1 y cuyo gradiente medio del 
proceso deberá ser 40 s-1- Se requieren tiempos de retención hidráulica de 
20 a 40 minutos, en total, para el proceso (é). (Ministerio de Vivienda, 2017, 
pág. 69). 

 
ARTICULO 113. Sedimentación: Se tendrá que realizar el análisis 

hidráulico para los elementos de entrada y repartición de caudal en cada 
unidad de sedimentación, de manera que se garantice la distribución 
equitativa, desde el inicio hasta el final del sistema de entrega. (Ministerio de 
Vivienda, 2017, pág. 69)  

 
Las unidades deben considerarse teniendo en cuenta como referencia los siguientes 
criterios: 

 
Tabla 6 

Parámetros de referencia de diseño de sedimentación de alta tasa 

Tipo de 
sedimentador 

Carga 
superficial 
(m3/m2/d) 

Tiempo 
de 
retención 
hidráulica 
(min) 

Velocidad 
crítica de 
sedimentación 
(cm/s) 

Módulos 
angostos 
L=0,6 m 

100 ï 
110 

 
 
10 ï 20 

 
 
15 ï 30 

Módulos 
angostos L = 
1,2 m 

120 ï 
185 

Módulos 
profundos L > 
1,2 m 

200 ï 
300 

Fuente: (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 70) 
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Tabla 7 

Parámetros de referencia de diseño de sedimentación. 

Tipo de 
sedimentador 

Carga 
superficial 
(m3/ m2/d) 

Tiempo 
de 

retención 
hidráulica 

(h) 

Velocidad 
de flujo 
(cm/s) 

Flujo 
horizontal 

15 ï 30 2 ï 4 < 1 

Flujo 
vertical 

20 ï 30 
(máx. 60) 

2 ï 4 < 1 

Manto de 
lodos 

30 ï 
120 

1,0 ï 
1,5 

2,15 - 5 

Fuente: (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 69) 

ñDe acuerdo con el tipo de modulo, la tasa de sedimentación se afectará por el factor 
indicadoò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 70). a continuación:  

Tabla 8 

Factor de forma basado con el tipo de módulo de alta tasa 

Tipo de módulo de 
alta tasa 

Factor de 
forma 

Placas planas 
paralelas 

1 

Tubos circulares 4/3 

Tubos cuadrados 11/8 

Tubos ondulados 1,3 

Otras secciones 
tubulares 

1,33 ï 1,42 

Fuente: (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 70) 

 

ARTÍCULO 114. Filtración convencional. Debe desarrollarse un estudio 
de alternativas multicriterio, con el fin de definir el tipo de tecnología de 
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filtración que se utilizara. Teniendo en cuenta la turbiedad objetivo de 
salida, el dimensionamiento de las unidades deberá tener como referencia 
los criterios (é). (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 70). 

Tabla 9 

Características de filtración convencional. 

Parámetro 

Filtración 
lenta con 

lecho 
simple 

Filtración 
rápida con 
lecho 
simple 

Filtración 
rápida con 
lecho mixto 

Tasa de 
filtración 
(m3/m2/d) 

7 ï 14 < 120 180 ï 350 

Profundidad 
del medio (m) 

0,8 ï 1,0 0,6 ï 0,9 

Antracita: 
0,4 ï 0,6  
Arena: 0,15 
ï 0,3  

Fuente: (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 71) 

Tabla 10 

Rangos de tasa de filtración lenta en múltiples etapas. 

Parámetro 
Filtración 
lenta en 

arena 

Filtro 
grueso 

dinámico 

Filtro 
grueso 

ascendente 

Tasa de 
filtración 
(m3/m2/d) 

7 ï 14 
48 ï 
72 

7,2 ï 
14,4 

Profundidad 
del medio (m) 

0,8 ï 1,0 
0,6  

(0,2 cada 
capa)  

0,4 ï 0,9 

Fuente: (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 71) 

Ablandamiento: Agregando cal y carbonato de calcio a este proceso, ñ(é) o por 

intercambio catiónico, deberá seleccionarse de acuerdo con los siguientes 
requerimientos.ò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 72). 
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1. ñCalidad del agua cruda en lo pertinente al tipo de dureza que se va a remover 
y sus valores máximos admisibles, para determinar el grado de 
ablandamiento necesario.ò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 72). 

 

2. ñCostos y facilidad de acceso a los productos químicos que se utilizaran.ò 
(Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 72). 
 

3. ñVerificar la necesidad de recarbonatación antes de la entrada a los procesos 
de filtración.ò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 73). 
 

4. ñVerificar la estabilidad del agua luego del proceso de ablandamientoò 
(Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 73). 
 

ARTÍCULO 118. Oxidación química: Los productos químicos que se utilizan 

para este proceso son, entre otros: hipoclorito de sodio (NaClO), hipoclorito 

de calcio (Ca(ClO)2), cloro gaseoso (Cl2), dióxido de cloro (CLO2), ozono 

(O3), permanganato de potasio (KMnO4), peróxido de hidrogeno (H2O2), o 
una combinación de los anteriores (é). (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 
73)  

La selección de la técnica que se implementara debe obedecer a un análisis 
multicriterio, en el cual se incluyan los siguientes aspectos 

 

1. ñParámetros de la caracterización del agua cruda: contaminantes que se 
requiere remover (químicos, biológicos, microbiológicos, algal), pH, 
temperatura y su variabilidad de acuerdo con factores ambientales.ò 
(Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 73). 

 

2. ñTiempos de reacci·n qu²mica entre el oxidante y el contaminanteò (Ministerio 
de Vivienda, 2017, pág. 73). 
 

3. ñEficiencia de remoci·n de los contaminantes presentes en el agua crudaò 
(Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 73). 
 

4. ñPunto de aplicaci·nò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 73). 
 

5. ñDosificaci·n y costos de los productos qu²micosò (Ministerio de Vivienda, 
2017, pág. 73). 
 

6. ñEvaluaci·n de los subproductosò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 73). 

 



30 
 

Otros de los sistemas de tecnología para remover los contaminantes son:  

¶ Microfiltración 

¶ Ultrafiltración 

¶ Nanofiltración 

¶ Ósmosis inversa 

¶ Electrodiálisis inversa 

¶ Filtración optimizada 

Intercambio iónico: Los criterios para el diseño de este proceso deben 
ser: 

1. ñEficiencia de operación de la resina utilizada en el proceso, de acuerdo con 
los contaminantes del agua cruda y parámetros de gran influencia como la 
turbiedad, el pH y la temperatura.ò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 73). 

 

2. ñLa relaci·n entre el flujo a través de la resina y el volumen recomendado 
para esta debe estar entre 2,23 a 11,15l/s/m3.ò (Ministerio de Vivienda, 2017, 
pág. 73). 
 

3. ñTiempo de contacto mínimo entre 1,5 y 7,5 minutos para la remoción 
completa del contaminante.ò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 73). 
 

4. ñTamaño de partículas que ejecutan el proceso.ò (Ministerio de Vivienda, 
2017, pág. 74). 
 

5. ñLecho de resina mínimo de 76 cm de alturaò (Ministerio de Vivienda, 2017, 
pág. 74). 
 

6. ñPeriodo de agotamiento de la capacidad de intercambio de la resinaò 
(Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 74). 
 

7. ñProcedimientos y costos de operación y mantenimiento, en especial los 
asociados con la regeneración de la resina como componente principal del 
proceso.ò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 74). 

 

Filtración por adsorción: Deberán implementarse los siguientes 

criterios:  
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1. ñSelección del tipo de adsorbente que se va a utilizar y su isoterma de 
adsorción.ò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 74). 

 

2. ñEficiencia de remoción de contaminantes del proceso, de acuerdo con el 
tamaño seleccionado de la partícula.ò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 74). 
 

3. ñCarga hidr§ulica, tiempo de contacto y altura del medioò (Ministerio de 
Vivienda, 2017, pág. 74). 
 

4. ñTasa de lavado y porcentaje de expansi·n del lechoò (Ministerio de Vivienda, 
2017, pág. 74). 
 

5. ñTiempo de regeneraci·n del lechoò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 74). 
 

6. ñAfectaci·n por el crecimiento Microbial y su controlò (Ministerio de Vivienda, 
2017, pág. 74). 
 

7. ñNecesidad de complementaci·n con un pretratamiento de tecnolog²a 
convencionalò (Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 74). 
 

8. ñCostos de suministros de productos qu²micos y operaci·nò (Ministerio de 
Vivienda, 2017, pág. 74). 
 

ARTÍCULO 121. Desinfección. Se deberá incluir la desinfección como 
elemento del tren de tratamiento en todos los sistemas de potabilización. 
Entre los procesos de desinfección que pueden utilizarse esta la cloración y 
sus compuestos (hipoclorito de sodio (NaClO), hipoclorito de calcio 
(Ca(OCl)2), los oxidantes mixtos generados en el sitio, la ozonización y la 
radiación con luz ultravioleta. (Ministerio de Vivienda, 2017). 

 

5.2.4. CONTAMINANTES A REMOVER DE ACUERDO A LA 
CARACTERIZACIÓN DEL AGUA CRUDA PARA LA TECNOLOGÍA DE 
TRATAMIENTO DE POTABILIZACIÓN ï SEGÚN LA TABLA 4 DEL 
ARTÍCULO 109 DE LA RESOLUCIÓN 0330 DEL 2017. 

 

(é) las opciones de selección de los procesos unitarios que se van a diseñar, 
construir y operar, deben tener en cuenta los contaminantes presentes en ellas (é) 
(Ministerio de Vivienda, 2017, pág. 64). Para así poder determinar el tipo de 
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necesidad del tratamiento de acuerdo con la siguiente caracterización del agua 
cruda. 

 

Características físicas: El ñagua para consumo humano no podrá sobrepasar los 
valores máximos aceptables para cada una de las características físicas que se 
se¶alan a continuaci·n:ò (Ministerio de la Protección Social, 2007) 

 

1. ñColor aparente, olor y sabor, turbiedad y solidos disueltos totalesò (Ministerio 
de la Protección Social, 2007) 

Tabla 11 

Características físicas. 

 

Fuente: (Ministerio de la Protección Social, 2007) 

 

Características químicas inorgánicas: para consumo humano de los 

elementos, compuestos químicos y mezclas de compuestos químicos 
diferentes a los plaguicidas y otras sustancias que al sobrepasar los valores 
máximos aceptables tienen reconocido efecto adverso en la salud humana, 
deben enmarcarse dentro de los valores máximos aceptables que se señalan 
a continuación: (Ministerio de la Protección Social, 2007) 

 

¶ Antimonio, arsénico, bario, cadmio, cianuro libre y disociable, cloruros, cobre, 
cromo, dureza, fluoruros, fosfatos, hierro, manganeso, mercurio, molibdeno, 
níquel, nitratos, nitritos, plomo, selenio, sulfatos, Trihalometanos totales y 
zinc.ò (Ministerio de Vivienda, 2017). 
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Tabla 12 

Características químicas con reconocido efecto adverso en la salud humano. 

 

Fuente: (Ministerio de la Protección Social, 2007) 

 
Características microbiológicas: ñLas t®cnicas aceptadas para realizar 

los análisis microbiológicos del agua para consumo humano son las 
siguientes:ò (Ministerio de la Protección Social, 2007) 
 

Escherichia coli: Filtración por membrana, Sustrato Definido, enzima 

sustrato y presencia - ausencia. Se podrán adoptar otras técnicas y 
metodologías debidamente validadas por el Instituto Nacional de Salud - INS 
- o éste realizará una revalidación con base en documentos soporte de 
organismos internacionales que presenten los solicitantes. (Ministerio de la 
Protección Social, 2007) 

 

Giardia y Cryptosporidium: ñLas técnicas y metodologías de análisis para estos 

microorganismos deben ser validadas por el Instituto Nacional de Salud ï INS - o 
revalidadas por éste con base en documentos soporte de organismos 
internacionales que presenten los solicitantes.ò (Ministerio de la Protección Social, 
2007) 

 

Estas características deben enmarcarse en los siguientes valores máximos 
aceptables desde el punto de vista microbiológico, los cuales son establecidos 
teniendo en cuenta los límites de confianza del 95% y para técnicas con habilidad 
de detección desde 1 Unidad Formadora de Colonia (UFC) ó 1 microorganismo en 
100 cm3 de muestra (Ministerio de Vivienda, 2017). 
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Tabla 13 

Características microbiológicas. 

 

Fuente: (Ministerio de la Protección Social, 2007) 

INTERCAMBIO IÓNICO:  

El intercambio de iones es una operación de separación basada en la transferencia 
de material liquido-solido. Esto significa que uno o más iones se transfieren de la 
fase líquida a la fase sólida intercambiando o reemplazando iones con la misma 
carga, y estas cargas están conectadas a los grupos funcionales de la superficie por 
fuerza electrostática. 

 

El intercambio iónico con la zeolita es la capacidad de liberar sus propios iones y 
capturar iones disueltos en agua. Esta característica es esencial para comprender 
la aplicabilidad de la zeolita como medio filtrante. 

 

La propiedad de Intercambio Iónico (I.I.) se ha observado en minerales 
silicatos cristalinos como arcillas, feldespatos y zeolitas. Se considera una 
propiedad intrínseca de estos minerales pues es el producto de la sustitución 
isomórfica de los átomos de silicio de su estructura cristalina por otros 
átomos. En el caso de las zeolitas esta sustitución ocurre por átomos 
tetravalentes de aluminio lo que produce una carga neta negativa en la 
estructura que se compensa por cationes fuera de ella. Estos cationes son 
intercambiables, de ahí la propiedad intrínseca de I.I. que también es una 
manifestación de su naturaleza de estructura cristalina microporosa, pues las 
dimensiones de sus cavidades y de los cationes que se intercambian 
determinan el curso del proceso. (Curi, Granda, Lima , & Sousa) 

 

La zeolita es un silicato luminiscente hidratado producido por un fenómeno de 
transformación geológica que ocurre cuando reacciona con el agua alcalina de las 
cenizas volcánicas depositadas en lagos y mares poco profundos. ñLa fórmula 
general de las zeolitas es: Mex/n(AlO2)x(SiO2)yĀmHxO, y su estructura consiste en 
una red tridimensional de tetraedros SiO4 y AlO4, con los átomos de silicio o 
aluminio en el centro y los ox²genos en los v®rtices.ò (Universidad de la Salle Ciencia 
Unisalle, 2015) 
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Ilustración 1  

Estructura general de una zeolita. 

 

Fuente: (Universidad de la Salle Ciencia Unisalle, 2015) 

 

SEDIMENTADOR CONVENCIONAL:  

La sedimentación se realiza principalmente por gravedad, que básicamente separa 
los sólidos en el líquido por su acción. Ya sea que sea necesario o no, sucederá en 
cualquier líquido. Es muy útil en el tratamiento del agua, ya sea residual o potable. 

En el tratamiento de aguas residuales es de gran utilidad para la remoción de sólidos 
finos orgánicos o no orgánicos, el agua pasa por el decantador, que retiene el 
material para su posterior uso. 

La carga superficial del dise¶o de los sedimentadores se basa en este principio: ñLa 
velocidad del flujo de agua es menor a la velocidad de sedimentaci·n de los s·lidos.ò 
(Tratamiento del Agua, 2015) 
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Ilustración 2  

Sedimentación 

 

Fuente: (Tratamiento del Agua, 2015) 

Los sedimentadores se pueden diseñar en una variedad de formas, generalmente 
rectangulares y cilíndricas, y dividirse en 4 áreas, las cuales son la zona de entrada, 
zona de sedimentación, zona de lodos, zona de salida, como se observa en la 
siguiente imagen:  

Ilustración 3 

Diseño de los sedimentadores. 
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Fuente: (Tratamiento del Agua, 2015) 

Cada zona debe de tener en cuenta unos parámetros establecidos, como se 
observan a continuación:  

Zona de Salida 

Diseñada para prevenir el corto circuito del tanque. 

Diseñada para desnatar el agua en el tanque. 

Controla el nivel del agua en el tanque y los flujos de salida. 

Típicamente la zona de salida comienza con una pared que evita que el 
material flotante escape del tanque.(a) (Tratamiento del Agua, 2015) 

 

Zona de Entrada 

Distribuir el agua. Distribución uniforme 

Control de la velocidad. <5cm/s 

Prevenir turbulencias. 

Prevenir corto circuitos. 

Zona de Lodos. (b) (Tratamiento del Agua, 2015) 
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Zona de espesamiento de lodos al fondo del tanque. 

La velocidad en esta zona es <0,2m/min para prevenir la re suspensión del 
lodo. 

El fondo del tanque usualmente tiene una rampa que facilita la extracción de 
lodos. 

Si el lodo no es removido con la frecuencia adecuada, la zona de 
sedimentación se reduce, de igual forma se reduce la eficiencia del 
sedimentador. Un nivel muy alto de lodo dificulta la salida de los lodos de las 
lamelas. 

Un tiempo de retención largo de los lodos puede crear una condición 
anaeróbica de los lodos lo cual produce metano y nitrógeno, que a su vez 
puede resuspender los lodos, generando espuma y posibles olores. (en agua 
residual). (c) (Tratamiento del Agua, 2015) 

 

Zona de Sedimentación 

Muy baja Velocidad de agua. 

Ocupa la mayor parte del tanque. 

Requiere flujo uniforme. 

Placas o sedimentadores tubulares para alta eficiencia. (d) (Tratamiento del 
Agua, 2015) 
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5.3. MARCO CONCEPTUAL 

 

Basado en los reglamentos actuales que tiene Colombia, se tiene por concepto los 
siguientes términos: 

 

ABLANDAMIENTO: ñRemoci·n de la dureza (calcio y/o magnesio) del agua.ò 

(Ministerio de Vivienda, 2017). 

 

AERACIÓN: ñProceso en el que se produce paso del aire a través del agua con el 
objetivo de oxigenarla o de excluir gases o sustancias volátiles.ò (Ministerio de 
Vivienda, 2017). 

 

AGUA POTABLE O AGUA PARA CONSUMO HUMANO: Es aquella que 
por cumplir las características físicas, químicas y microbiológicas, en las 
condiciones señaladas en el presente decreto y demás normas que la 
reglamenten, es apta para consumo humano. Se utiliza en bebida directa, en 
la preparación de alimentos o en la higiene personal. (social, 2007). 

 

ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD: ñEs el estudio que permite evaluar los riesgos 
a que están expuestos los distintos componentes de un sistema de suministro de 
agua.ò (social, 2007). 

 

ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO DEL AGUA: ñSon los procedimientos de laboratorio 
que se efectúan a una muestra de agua para consumo humano para evaluar la 
presencia o ausencia, tipo y cantidad de microorganismos.ò (social, 2007). 

 

ANÁLISIS BÁSICOS: ñEs el procedimiento que se efect¼a para determinar 
turbiedad, color aparente, pH, cloro residual libre o residual de desinfectante usado, 
coliformes totales y Escherichia coli.ò (social, 2007). 

 

ANÁLISIS COMPLEMENTARIOS: ñEs el procedimiento que se efect¼a para las 
determinaciones físicas, químicas y microbiológicas no contempladas en el análisis 
básico, que se enuncia en la presente Resolución y todas aquellas que se 
identifiquen en el mapa de riesgoò (social, 2007). 
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ANÁLISIS FÍSICO Y QUÍMICO DEL AGUA: ñSon aquellos procedimientos de 
laboratorio que se efectúan a una muestra de agua para evaluar sus características 
f²sicas, qu²micas o ambasò (social, 2007). 

 

ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO DEL AGUA: ñSon los procedimientos de laboratorio 
que se efectúan a una muestra de agua para consumo humano para evaluar la 
presencia o ausencia, tipo y cantidad de microorganismosò (social, 2007). 

 

CALIDAD DEL AGUA: ñEs el resultado de comparar las caracter²sticas f²sicas, 
químicas y microbiológicos encontradas en el agua, con el contenido de las normas 
que regulan la materiaò (social, 2007). 

 

CLORO RESIDUAL LIBRE: ñEs aquella porci·n que queda en el agua despu®s de 
un período de contacto definido, que reacciona química y biológicamente como 
§cido hipocloroso o como ion hipoclorito.ò (social, 2007) 

 

COLOR APARENTE: ñEs el color que presenta el agua en el momento de su 
recolecci·n sin haber pasado por un filtro de 0.45 micrasò (social, 2007). 

 

CLORACIÓN: ñAplicaci·n del cloro al agua, generalmente para desinfectar o para 

oxidar compuestos indeseablesò (Ministerio de Vivienda, 2017). 

 

CLORO RESIDUAL LIBRE: ñEs aquella porci·n que queda en el agua despu®s de 
un período de contacto definido, que reacciona química y biológicamente como 
ácido hipocloroso o como ión hipocloritoò (social, 2007). 

 

CARACTERÍSTICA: ñTermino usado para identificar elementos, compuestos, 
sustancias y microorganismos presentes en el agua para consumo humanoò (social, 
2007). 

 

CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES: ñDeterminaci·n de la 
cantidad y caracter²sticas f²sicas, qu²micas y biol·gicas de las aguas residualesò 
(Ministerio de Vivienda, 2017). 
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COAGULANTE: ñsustancia qu²mica que inducen el aglutinamiento de las partículas 

muy finas, ocasionando la formaci·n de part²culas m§s grandes y pesadasò 
(Ministerio de Vivienda, 2017). 

 

COLIFORMES: ñIndicador de contaminaci·n microbiol·gica del agua para consumo 

humanoò (social, 2007). 

 

COLOR APARENTE: ñColor que presenta el agua en el momento de su recolecci·n 
sin haber pasado por un filtro de 0.45 micrasò (social, 2007). 

 

DESINFECCIÓN: ñProceso f²sico o qu²mico que permite la eliminación o destrucción 

de los organismos pat·genos presentes en el aguaò (Ministerio de Vivienda, 2017). 

 

DOSIFICACIÓN: ñAcci·n mediante la cual se suministra una sustancia qu²mica al 
aguaò (Ministerio de Vivienda, 2017). 

 

ESCHERICHIA COLI - E-coli: ñBacilo aerobio Gram Negativo no esporulado que se 

caracteriza por tener enzimas específicas como la b galactosidasa y b 
glucoronidasa. Es el indicador microbiológico preciso de contaminación fecal en el 
agua para consumo humanoò (social, 2007). 

 

FILTRACIÓN: ñProceso mediante el cual se remueven las part²culas suspendidas 
y coloidales del agua al hacerlas pasar a trav®s de un medio porosoò (Ministerio de 
Vivienda, 2017). 

 

FLOCULACIÓN: ñAglutinaci·n de part²culas inducida por una agitaci·n lenta de la 
suspensi·n coaguladaò (Ministerio de Vivienda, 2017). 

 

FUENTE DE ABASTECIMIENTO: ñDep·sito o curso de agua superficial o 

subterránea, utilizada en un sistema de suministro a la población, bien sea de aguas 
atmosf®ricas, superficiales, subterr§neas o marinasò (social, 2007). 

 

LABORATORIO DE ANÁLISIS DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO: Es el 

establecimiento público o privado, donde se realizan los procedimientos de análisis 
de las características físicas, químicas y microbiológicas del agua para consumo 
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humano, el cual debe cumplir con los requisitos previstos en el presente decreto 
(social, 2007). 

 

LIBRO O REGISTRO DE CONTROL DE CALIDAD: Es aquel donde la persona 
prestadora que suministra o distribuye agua para consumo humano consigna los 
resultados obtenidos de los análisis de las características físicas, químicas y 
microbiológicas del agua suministrada a la población de acuerdo con los 
requerimientos del presente decreto, la cantidad de agua captada y enviada a las 
redes, la cantidad de productos químicos utilizados y las novedades presentadas 
(social, 2007). 

 

MAPA DE RIESGO DE CALIDAD DE AGUA (MAPA DE RIESGO): 
Instrumento que define las acciones de inspección, vigilancia y control del 
riesgo asociado a las condiciones de calidad de las cuencas abastecedoras 
de sistemas de suministro de agua para consumo humano, las características 
físicas, químicas y microbiológicas del agua de las fuentes superficiales o 
subterráneas de una determinada región, que puedan generar riesgos graves 
a la salud humana si no son adecuadamente tratadas, independientemente 
de si provienen de una contaminación por eventos naturales o antrópicos 
(social, 2007). 

 

MEZCLA RÁPIDA: ñAgitaci·n violenta para producir dispersi·n instant§nea de un 
producto qu²mico en la masa de aguaò (Ministerio de Vivienda, 2017). 

 

OZONIZACIÓN: ñAplicaci·n de ozono al agua y se hace por medio del ozonizadorò 

(Ministerio de Vivienda, 2017). 

 

pH: ñLogaritmo, con signo negativo, de la concentraci·n de iones hidrogeno, en 
moles por litroò (Ministerio de Vivienda, 2017). 

 

PLANTA DE TRATAMIENTO O DE POTABILIZACIÓN: ñConjunto de obras, 

equipos y materiales necesarios para efectuar los procesos que permitan cumplir 
con las normas de calidad del agua potableò (social, 2007). 

 

PUNTOS DE MUESTREO EN RED DE DISTRIBUCIÓN: Son aquellos sitios 

representativos donde se realiza la recolección de la muestra de agua para 
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consumo humano en la red de distribución, de acuerdo con lo definido entre la 
autoridad sanitaria y la persona prestadora que suministra o distribuye agua para 
consumo humano (social, 2007). 

 

RIESGO: ñProbabilidad de que un agente o sustancia produzca o genere una 

alteraci·n a la salud como consecuencia de una exposici·n al mismoò (social, 2007). 

 

SEDIMENTACIÓN: ñProceso en el cual los s·lidos suspendidos en el agua se 
decantan por gravedadò (Ministerio de Vivienda, 2017). 

 

SISTEMA PARA LA PROTECCIÓN Y CONTROL E LA CALIDAD DEL AGUA 
PARA CONSUMO HUMANO: ñEs el conjunto de responsables, instrumentos, 
procesos, medidas de seguridad, recursos, características y criterios organizados 
entre s² para garantizar la calidad de agua para consumo humanoò (social, 2007). 

 

SUSTANCIAS POTENCIALMENTE TÓXICAS: Son aquellas de origen 
natural o sintético que pueden ocasionar efectos nocivos a organismos con 
los cuales entran en contacto. Incluye sustancias utilizadas en actividades 
domésticas, producción de bienes o servicios y plaguicidas, que pueden 
estar presentes en el agua para consumo humano (social, 2007). 

 

SUSTRATO DEFINIDO ENZIMÁTICO:  Prueba que contiene sustratos 
hidrolizables para la detección de las enzimas ß D galactosidasa de los 
coliformes y de las enzimas ß D galactosidasa y ß glucoronidasa de la E. 
Coli. El nutriente indicador permite que los microorganismos objeto de la 
prueba, una vez incubados en un medio reactivo, produzcan color o 
fluorescencia, indicando y confirmando la presencia del microorganismo 
objeto de investigación (social, 2007). 

 

POBLACIÓN SERVIDA O ATENDIDA: ñEs el n¼mero de personas abastecidas por 
un sistema de suministro de aguaò (social, 2007). 

 

PREVALENCIA DE SUSTANCIAS QUÍMICAS: ñSon las sustancias qu²micas 

presentes en el agua para consumo humano, que permanecen en forma periódica 
o continuaò (social, 2007). 
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TIEMPO DE CONTACTO PARA EL DESINFECTANTE: Es el tiempo requerido 

desde la aplicación del desinfectante al agua hasta la formación como producto del 
residual del desinfectante, de forma que esa concentración permita la inactivación 
o destrucción de los microorganismos presentes en el agua. (social, 2007) 

 

TURBIEDAD: ñPropiedad óptica del agua basada en la medida de luz reflejada por 
las partículas en suspensi·nò (Ministerio de Vivienda, 2017). 

 

TRATAMIENTO O POTABILIZACIÓN: ñEs el conjunto de operaciones y procesos 

que se realizan sobre el agua cruda, con el fin de modificar sus características 
f²sicas, qu²micas y microbiol·gicas, para hacerla apta para el consumo humanoò 
(social, 2007). 

 

VALOR ACEPTABLE: ñEs el establecido para la concentraci·n de un componente 
o sustancia, que garantiza que el agua para consumo humano no representa riesgos 
conocidos a la saludò (social, 2007). 
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5.4. MARCO DEMOGRÁFICO 

 

La zona de estudio es el Municipio de Girardot ï Cundinamarca, el cual actualmente 
según censos hechos por el DANE Girardot cuenta con una población de 109.792 
(ciento nueve mil setecientos noventa y dos) habitantes del cual 105.896 (ciento 
cinco mil ochocientos noventa y seis) habitantes hacen parte de la cabecera urbana 
y 3.896 (tres mil ochocientos noventa y seis) habitantes en los centros poblados y 
rural disperso.  

Grafica  1 

 Población total del municipio de Girardot - Cundinamarca 

 

Nota: de la gráfica se identifica que el 4% de la población de Girardot hace parte de 
la zona rural y el 96% del centro urbano. Fuente: Autoría propia, información 
extraída del DANE. (2020). Población total del municipio de Girardot ï 
Cundinamarca [Grafica].  
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5.5. MARCO GEOGRÁFICO  

 

El municipio de Girardot Cundinamarca de la provincia del Alto Magdalena este 
limita con los municipios de Nariño y Tocaima por el Norte y con el municipio de 
Flandes por el Sur, al Oeste se limita con el municipio de Nariño y de Coello y al 
este con el municipio de Ricaurte. Este municipio cuenta aproximadamente con 
144.248 habitantes, su clima es tropical monzónico, en una altitud media 326 m s.n. 
m. 

 

Ilustración 4 

Delimitación del municipio de Girardot 

 

Fuente: (Maps, s.f.) 
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5.6. MARCO HISTÓRICO  
 

La red hidrográfica del municipio está comprendida por las cuencas de los 
ríos Bogotá y el Magdalena. La cuenca del rio Bogotá está conformada en el 
sector oriental del municipio por el micro cuencas de las quebradas Berlín, 
presidente, Barzalosa, Guabinal, la Figueroa con sus afluentes la Aguada, el 
mohán, el higuerón. En el sector sur del municipio la cuenca del Rio 
Magdalena recibe las fuentes hídricas de la quebrada Agua blanca, quebrada 
el Lobón, El Hobon, la Yegüera (cauce permanente). En el sector Occidental 
del municipio limitado por el Rio Magdalena al cual le confluyen las 
microcuencas quebrada seca, quebrada de las Palmas o San Lorenzo (cauce 
permanente y quebrado el Buche. (Alcaldía municipal de Girardot, 2014, pág. 
30). 

 

El sistema hídrico del municipio cuenta con afloramientos de agua, ubicados 
principalmente en el sector correspondiente a la serranía de Alonso Vera, 
entre los más importantes tenemos: el Encanto, el cual da origen a la 
quebrada Agua blanca y está ubicado en el sector norte de la vereda del 
mismo nombre; La Aguada en el sector norte de la vereda Berlín; Los 
Cumulas en el norte de la vereda Guabinal; La Julia y la Guarigua en el sector 
norte de la vereda Guabinal Cerro. Las comunidades asentadas en las áreas 
de influencia, utilizan estas aguas para consumo doméstico y como 
abrevadero. (Alcaldía municipal de Girardot, 2014, pág. 31). 

 

En los recursos con los requerimientos de recurso, cabe resaltar que el 
máximo consumo se tiene en la cabecera municipal, el cual es suministrado 
de la bocatoma que sobre el rio magdalena ubicada en el municipio de 
Ricaurte. Posee la empresa ACUAGYR ESP, la cual tiene el monopolio de la 
captación, tratamiento, almacenamiento y distribución del agua potable para 
la población del casco urbano y por sus excedentes al sector rural (Alcaldía 
municipal de Girardot, 2014, pág. 36). 

 

ñEn el sector rural el abastecimiento de agua para el consumo humano y labores 
domésticas se realiza de nacimientos de distintos caudales que generalmente 
surten unas pocas familias, estas aguas no son tratadasò (Alcaldía municipal de 
Girardot, 2014, pág. 37). 

 

ñLas comunidades de la Vereda San Lorenzo se organizaron como Asociación de 
usuarios y constituyeron un acueducto veredal, el cual se abastece de un pozo 
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profundo construido hace varios años, el mantenimiento de este suministrado por la 
Empresa ACUAGYR ESPò (Alcaldía municipal de Girardot, 2014, pág. 37). 
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5.7. MARCO LEGAL  

 

 

Norma y legislación vigente en Colombia como marco legal de la presente 
investigación.  

 

Artículo 27 del decreto 1575 de 2007 

 

ñEstipula que los an§lisis f²sicos, qu²micos y microbiológicos deben ser realizados 
por laboratorios autorizados por el ministerio de salud y protecci·n socialò (social, 
2007). 

 

Resolución 1615 de 2005 

ñMinisterio de salud y protecci·n social; por la cual se autoriza laboratorios para la 
realización de análisis físicos químicos y microbiológicos al agua para el consumo 
humanoò (Ministerio de Salud y Protección social, 2015). 

 

Resolución 4353 de 2013  

ñPor la cual autorizan laboratorios para la realización de análisis físicos, químicos y 
microbiol·gicos al agua para consumo humanoò (Ministerio de salud y protección 
social, 2013). 

 

Resolución 2115 del 2007 

ñPor medio del cual se señalan las características, instrumentos básicos y 
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frecuencias del ministerio de control y vigilancia para la calidad del agua para 
consumo humanoò (Ministerio de la Protección Social, 2007). 

 

Resolución 0330 del 2017  

ñPor la cual se adopta el reglamento T®cnico para el sector Agua Potable y 
Saneamiento Básico (RAS) y se derogan las resoluciones 1096 del 2000, 0424 del 
2001, 0668 de 2003, 1459 de 2005, 1147 de 2005 y 2320 de 2009ò (Ministerio de 
Vivienda, 2017). 

 

NORMA TÉCNICA COLOMBIANA NTC-ISO 5667-2 

ñEsta norma es una gu²a sobre t®cnicas de muestreo utilizadas con el fin de obtener 
los datos necesarios para hacer análisis con propósitos de control de calidad, 
caracterizaci·n de la calidad e identificaci·n de fuentes contaminantes del aguaò 
(Norma técnica colombiana, 1995). 

 

NORMA TÉCNICA COLOMBIANA NTC-ISO 5667-3 

ñEsta norma estipula directrices generales sobre las precauciones que deben tomar 
para la preservación y manejo de las muestras, con excepción de las muestras 
microbiol·gicasò  (Norma técnica colombiana, 2004). 

 

NORMA TÉCNICA COLOMBIANA NTC-ISO 5667-11 

ñEsta norma pretende ser una gu²a para el dise¶o de programas y técnicas de 
muestreo para el manejo de muestras de agua tomadas de aguas subterráneas, 
para evaluación física, química y microbiológica ((ICONTEC), 1996). 
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6. METODOLOGÍA 

 

La investigación es de tipo Descriptiva y experimental con enfoque Cuantitativo. Es 
Descriptivo debido a que se evaluará y caracterizará la calidad del agua subterránea 
en la provincia del alto magdalena (caso aplicativo Girardot-Cundinamarca) de 
acuerdo con los parámetros establecidos en la resolución 0330 del 2017; es 
cuantitativo porque se evalúa las características de las aguas subterráneas, y así 
mismo, saber que unidades de contaminación tienen e identificar que parámetros 
mínimos poseen de acuerdo con la resolución 2115 del 2007 para que sean aptas 
para el consumo de los seres vivos, de igual forma es de tipo experimental para que  
al obtener los respectivos resultados de la caracterización de las estás, se puedan 
evaluar distintos procesos de potabilización de acuerdo con la resolución 0330 del 
2017 ART 109 para las aguas subterráneas del municipio de Girardot ï 
Cundinamarca. La técnica de muestreo a utilizar según la NTC-ISO 5667-2 es un 
muestreo periódico, en donde las muestras deben ser tomadas en intervalos de 
tiempo fijo como lo estipula la resolución 0330 de 2017, con estas muestras 
llevaremos a cabo el estudio de los componentes físicos, químicos y microbiológicos 
de las aguas subterráneas, y así mismo, poder establecer los tipos y 
concentraciones de contaminantes, y posteriormente poder diseñar un proceso de 
potabilización del agua subterránea. 

 

La resolución 0330 del 2017 en el ART 50 estipula que el requisito para seleccionar 
la  fuente o punto de explotación de aguas subterráneas para la toma de muestra 
de laboratorio del análisis físico, químico y microbiológico, es el de revisar y entregar 
como m²nimo ñla geolog²a de la zona de inter®s, con informaci·n de pozos 
existentes en dicha zona (calidad del agua, caudales, niveles estáticos y dinámicos, 
profundidad de pozos, entre otros), área de protección de pozos o baterías de 
pozos, información geo-el®ctrica disponible para definir la zona de inter®sò 
(Ministerio de Vivienda, 2017). 

 

Procedimiento para la toma de muestras: 

 

Se inicia por definir la ubicación del área de estudio, es decir el punto de muestreo 
en los cuales se les realizara la evaluación de calidad y se caracterizara su 
composición química, física y microbiológica a la fuente de agua subterránea. Se 
establece un (1) punto de muestreo en el municipio de Girardot-Cundinamarca, cabe 
resaltar, que se seguirá el correcto manejo de toma y transporte de las muestras 
como lo estipula la norma técnica colombiana. NTC-ISO 5667-3. 
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Precauciones en la preservación y manejo de las muestras. 

 

1. Selección del recipiente: Para muestras microbiológicas se implementará 
ñuna Botella que est§n provistas de tapones de base de vidrio o tapas 
roscadas que tengan, si es necesario, empaques de cucho de silicona que 
resistan la esterilizaci·n repetida a 160ÁCò (Norma técnica colombiana, 
1995). Para muestras F²sicas y qu²micas se puede implementar ñuna botella 
taponada de peso conocido se sumerge en el cuerpo de agua. A una 
profundidad preseleccionada, se le quita el tapón de la botella y se llena y se 
extraeò (Norma técnica colombiana, 1995). Cabe resaltar que los materiales 
de la tapa y del recipiente deben ser inertes química y biológicamente para 
evitar la reacción entre los constituyentes de la muestra y los recipientes. 
 

2. Preparación de los recipientes: El lavado de los recientes plásticos o de vidrio 
se pueden hacer con detergentes, acido y adicionalmente con solvente los 
de material de vidrio.  
 

Llenado del recipiente:  para las muestras fisicoquímicas se deben ñllenar los 
recipientes completamente y taparlos de tal forma que no haya aire sobre la 
muestraò (Norma técnica colombiana, 2004). Así se limita la interacción de la fase 
de gas y la agitación de durante el transporte. 

 

Análisis de laboratorio  

 

Después de seleccionar el punto de muestreo se procederá a hacer la toma de la 
muestra para análisis de laboratorio. El cual, según la resolución 0330 del 2017 
estipula en el artículo 107 que, para la caracterización de agua cruda se debe de 
tener en cuenta los parámetros de calidad mínimo en donde se determinara in situ, 
ñla temperatura, pH y conductividadò (Ministerio de Vivienda, 2017). y después se 
debe tomar una muestra para realizar el respectivo análisis en el laboratorio de: 
ñturbiedad, color, pH, alcalinidad, hierro, manganeso, cloruros, sulfatos, nitratos, 
dureza, nitrógeno y fósforo (estos dos últimos en el caso de presencia de 
actividades agrícolas). Como parámetro microbiológico se tendrá que determinar E. 
Coli,ò (Ministerio de Vivienda, 2017). Adicionalmente por ser una fuente de agua 
subterr§nea s deber§ analizar ñsodio, CO2, magnesio, manganeso, ars®nico, 
selenio y boroò (Ministerio de Vivienda, 2017). El análisis de laboratorio se llevará a 
cabo en los laboratorios autorizados por el ministerio de salud y protección social, 
mencionados en la resolución 1615 de 2015. 
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De acuerdo con los resultados de las pruebas de laboratorio para las distintas 
muestras tomadas insitu, se procederá hacer la comparación y análisis estadístico 
de los resultados para seleccionar alternativas de potabilización. Es decir, se 
definirá el tren de procesos unitarios que se van a implementar para la potabilización 
del recurso hídrico captado del cuerpo de agua seleccionado. 

 

Para las opciones de selección de los procesos unitarios con los que se van a 
diseñar el proceso de potabilización, se tendrá en cuenta los contaminantes 
presentes en ellas. De igual forma, se estudiará y evaluará la configuración del tren 
de procesos, seleccionando los estándares de calidad de agua para consumo 
humano, según la resolución 0330 del 2017 ART 109 tabla 4. 

 

Finalmente se diseñará el prototipo de potabilización de agua con la configuración 
de tren de procesos seleccionado para el punto de muestreo. 

 

Se tendrá en cuenta para la recolección de información:  

 

¶ Análisis in-situ de la temperatura, pH y conductividad. 

¶ Encuestas.  

¶ Triangulación de la información proveída por los expertos y resultados de 

laboratorio.  

¶ Georreferenciación de los puntos de explotación de aguas subterráneas.  
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7. RECURSOS 

 

7.1. RECURSO HUMANO  

 

1. ING. Jesus Flaminio Ospitia Prada 

Tutor de proyecto  

Universidad Piloto de Colombia 

Jesus-ospitia@unipiloto.edu.co 

2. Natalia Godoy Diaz  

Estudiante  

Universidad Piloto de Colombia  

Natalia-Godoy@upc.edu.co  

3. Leidy Lorena Hernandez Franco  

Estudiante  

Universidad Piloto de Colombia  

Leidy-hernandez@upc.edu.co 

7.2. RECURSO MATERIAL 

 

Se contará con: 

1. Computador Acer itel CORE i5 Con: 

o Civil 3D Versión Estudiantes 2020  

o  Excel 2020 

o Word 2020 

mailto:Jesus-ospitia@unipiloto.edu.co
mailto:Natalia-Godoy@upc.edu.co
mailto:Leidy-hernandez@upc.edu.co
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o Google earth pro 

2. Impresora 

3. papelería y Cd 

4. Ph metro digital medidor phmetro líquidos buffer bacterias. 

5. Conductímetro Tds Digital Phmetro Tds Ec.  

6. GPS CAD 

7. Pistola termómetro infrarrojo temperatura 

8. Base de datos IDEAM 
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8. DESARROLLO DE LA PROPUESTA 
 
 

8.1. IDENTIFICAR LOS PARÁMETROS MÍNIMOS DE CALIDAD DE AGUA 
QUE ESTABLECE LA RESOLUCIÓN 0330 DEL 2017. (ART 107) PASO 
1 

 

La Resolución estipula para aguas cruda los siguientes análisis in situ: temperatura, 
pH y conductividad. Y en laboratorio: 
 

turbiedad, color, pH, alcalinidad, hierro, manganeso, cloruros, sulfatos, 
nitratos, dureza, nitrógeno y fósforo (estos dos últimos en el caso de 
presencia de actividades agrícolas). Como parámetro microbiológico se 
tendrá que determinar E. Coli, y en el caso de confirmarse su presencia, 
deberá verificarse si existen otros patógenos en el cuerpo de agua 
abastecedor, a partir de las inspecciones sanitarias y el mapa de riesgo de 
calidad de agua (Ministerio de Vivienda, 2017). 
 

 

8.2. IDENTIFICAR LOS PARÁMETROS MÍNIMOS DE CALIDAD DE LAS 
AGUAS SUBTERRÁNEAS QUE ESTABLECE LA RESOLUCIÓN 0330 
DEL 2017. (ART 107) 

 

 
Los parámetros mínimos para análisis de aguas subterráneas será sodio, CO2, 
magnesio, manganeso, arsénico, selenio y boro, además de los parámetros 
mencionados antes para agua cruda. 
 
 

8.3. EXPLORACIÓN Y GEOLOCALIZACIÓN DE POZOS Y ALJIBES EN EL 
MUNICIPIO DE GIRARDOT ï CUNDINAMARCA.  
 
 

Para el desarrollo del presente proyecto se realizó la exploración en campo teniendo 
en cuenta la zona rural del municipio de Girardot ï Cundinamarca, debido a que en 
la zona urbana no se encontró ningún punto de aguas subterráneas, por ende donde 
con ayuda de la comunidad logramos identificar los siguientes pozos y aljibes:   
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Tabla 14  

Localización de los puntos de aguas subterráneas en el municipio. 

Fuente: Autoría propia 
 

8.4. POBLACIÓN BENEFICIADA POR EL PROYECTO  
 

Con base en la información descrita en la  

Tabla 14 se puede observar que los pozos y aljibes que cuentan con aguas 
subterráneas se encuentran en el sector rural del municipio de Girardot-
Cundinamarca, y según la información arrojada por el Departamento nacional de 
planeación el 3.26% se encuentra en este sector del municipio con 3.477 habitantes, 
como se observa en la siguiente imagen.  

Ilustración 5 

 Población desagregada por área. 

 

Norte Este Altitud Departamento Municipio Vereda Lugar

1 Aljibe 04°19,998'74°48.198' 300 Cundinamarca Girardot Esperanza NorteLa victoria Jorge Gamboa

2 Pozo 04°21,516 74°43,753 381 Cundinamarca Girardot Guabinal Cerro Casaloma Ana Rodriguez

3 Aljibe 04°21,538 74°49,059 376 Cundinamarca Girardot Guabinal Cerro N/A N/A

4 Pozo 04°21,535 74°49,062 368 Cundinamarca Girardot Guabinal Cerro N/A N/A

5 Pozo 04°21,466 74°48,626 352 Cundinamarca Girardot Guabinal Cerro N/A N/A

Coordenadas
N° Tipo

Información del 

propietario 

Ubicación
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 Fuente: DNP 2018 

8.5. ANALIZAR LOS FACTORES DE LAS MUESTRAS 
TOMADAS IN SITU CON BASE A LO ESTABLECIDO EN LA 
RESOLUCIÓN 0330 DEL 2017 Y 2115 DEL 2007 

 
 

En cada uno de los pozos y/o aljibes encontrados se les realizaron las 
pruebas insitu que estipula la resolución 0330 del 2017 con el fin de 
identificar la afluente más crítica en donde se realizara el respectivo 
análisis de laboratorio, como se puede observar en las siguientes fichas 
técnicas.   
 

Tabla 15 
Caracterización del punto 1 

 

 
Fuente: Autoría propia 

Fecha de muestreo 1/03/2020

Número del pozo 1

Tipo de punto Aljibe

Condicion del punto Inactivo 

Cota 300

Topografía Altiplanicia 

Condiciones climaticas Humedo 

Fecha de construcción 70 años Extracción Manual 

Diametros externo 1,87 pH 8,6

Diametro interno 1,38 Conductividad electrica 2310

Altura 0,65 Temperatura  °C 23,3

Profundidad 2,77 SDT (mg/l - ppm) 1,55

Esta colapsado? No Muestreo para laboratorio Si 

Revestimiento Ladrillo Color café 

Material N/A Apariencia Clara 

Olor inolora 

Caracteristicas Fisico-quimicas de la exploración en campo 

Caracteristicas del pozo Analisis insitu 

‘ὛȾὧά
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En el punto uno se pudo identificar un alto contenido de alcalinidad en el agua, pero 
de igual forma esta se encuentra entre los rangos aceptables. Sin embargo, se 
encontró malos olores y un color amarillo en el agua; por lo consiguiente, cabe 
resaltar que el Aljibe esta inactivo y parte de su estructura colapsada. 

   

Tabla 16 

Características del punto 2 

 
Fuente: Autoría propia. 

 

En el punto dos, se logró identificar un pH aceptable, pero una gran cantidad de 
salidos disueltos totales, sin embargo, el agua no contenía ningún olor, y presentaba 
un color transparente. Este pozo se encuentra inactivo, su estructura está intacta, y 
actualmente se implementa solo para reserva.  

Fecha de muestreo 1/03/2020

Numero del pozo 2

Tipo de punto Pozo

Condicion del punto Inactivo 

Cota 388

Topografia Colina 

Geoforma Cause fluvial 

Condiciones climaticas Seco 

Fecha de construccion N/A Extraccion Manual 

Diametros externo 0,87 pH 7,8

Diametro interno 0,74 Conductividad electrica 2583

Altura 0,15 Temperatura  °C 26,6

Profundidad 1,9 SDT (mg/l - ppm) 1291

Esta colapsado? No Muestreo para laboratorio No

Revestimiento Cemento Color Incoloro

Material N/A Apariencia Clara 

Olor Inolora 

Caracteristicas Fisico-quimicas de la exploración en campo 

Analisis insitu Caracteristicas del pozo 

‘ὛȾὧά
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Tabla 17 
Características punto 3 

 

 
Fuente: autoría Propia 

 

En el punto tres se encontró un aljibe, en donde actualmente este se utiliza como 
reserva, de igual forma, se encontró una buena calidad del agua debido a que estos 
se encuentra entre los valores aceptable, es decir el pH y solidos totales disueltos. 
Cabe resaltar, que no se tiene foto del aljibe debido a que los propietarios no dieron 
autorización de tomarla, sin embargo, en la inspección visual identificamos una 
buena estructura y funcionamiento con bomba.  

 
 

Fecha de muestreo 1/03/2020

Numero del pozo 3

Tipo de punto Aljibe 

Condicion del punto Reserva 

Cota 376

Topografia Piedemonte 

Geoforma Cause aluvial 

Condiciones climaticas Seco 

Fecha de construccion N/A Extraccion Manual 

Diametros externo 1,4 pH 7,5

Diametro interno 1,07 Conductividad electrica 1633

Altura 0,7 Temperatura  °C 28,8

Profundidad 17 SDT (mg/l - ppm) 816

Esta colapsado? No Muestreo para laboratorio No

Revestimiento Cemento Color Incoloro 

Material N/A Apariencia Clara 

Olor Inolora

Caracteristicas Fisico-quimicas de la exploración en campo 

Analisis insitu 

N/A

Caracteristicas del pozo 

‘ὛȾὧά
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Tabla 18  
Características del punto 4. 
 

 
Fuente: Autoría Propia 

En el punto cuatro se encontró un Pozo, este actualmente se usa como reserva, 
este cuenta con buena calidad del agua estando dentro de los valores aceptables 
en pH y solidos totales disueltos: sin embargo, el color y olor del agua no fuero 
aceptables, debido a que tiene olor a azufre.  Cabe resaltar que no se tiene foto del 
pozo debido a que los propietarios no dieron autorización de tomarla, sin embargo, 
en la inspección visual se identifica una buena estructura y funcionamiento con 
bomba.  

 
 

Fecha de muestreo 1/03/2020

Numero del pozo 4

Tipo de punto Pozo 

Condicion del punto N/A

Cota 368

Topografia Piedemonte 

Geoforma Cause aluvial 

Condiciones climaticas Seco 

Fecha de construccion N/A Extraccion Manual 

Diametros externo N/A pH 7,3

Diametro interno N/A Conductividad electrica 1575

Altura N/A Temperatura  °C 25,7

Profundidad N/A SDT (mg/l - ppm) 788

Esta colapsado? Si Muestreo para laboratorio No

Revestimiento Cemento Color Café 

Material N/A Apariencia Turbia 

Olor Fetido 

Caracteristicas Fisico-quimicas de la exploración en campo 

Analisis insitu 

N/A

Caracteristicas del pozo 

‘ὛȾὧά
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Tabla 19 
Características del punto 5. 

 

 
Fuente Autoría propia 

En el quinto punto se encontró un pozo en medio de la nada, en un terreno baldío, 
por ende este es un aljibe abandonado, su estructura se encuentra en buenas 
condiciones   y su agua tiene un pH alcalino aceptable, el color y olor es aceptable; 
sin embargo, el número de solidos totales soy muy elevados.  

 

 

 

 

Fecha de muestreo 1/03/2020

Numero del pozo 5

Tipo de punto Aljibe

Condicion del punto Abandonado 

Cota 352

Topografia Piedemonte 

Geoforma Cause aluvial 

Condiciones climaticas Seco 

Fecha de construccion N/A Extraccion Manual 

Diametros externo 1,5 pH 8

Diametro interno 1,2 Conductividad electrica 3848

Altura 0,5 Temperatura  °C 22

Profundidad 7 SDT (mg/l - ppm) 1924

Esta colapsado? No Muestreo para laboratorio No

Revestimiento Ladrillo Color Incoloro 

Material N/A Apariencia Clara 

Olor Fetido 

Caracteristicas Fisico-quimicas de la exploración en campo 

Caracteristicas del pozo Analisis insitu 

‘ὛȾὧά
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8.6. CARTOGRAFÍA DE LOS PUNTOS OBTENIDOS EN GIRARDOT-CUNDINAMARCA.  

 

Cartografía 1 Condición del punto 
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Cartografía 2 Localización de punto. 














































